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1, " CONSTIMUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENONT= 

  

NADA "PLANIFICACION Y AGRICULTURA PLAMA- 

    4 

5 En hy na de Guayaquil, Cabital 4 , Provincia de 

UTA. eL Guayas, República del Ecuador el treinta de: Septiembre '--| . 
Ab. MARCOS N. : 
DIAZ CASQUETE —, de mil novocientos ochenta y seis, ante mí, Aborado' MARCOS - 

DIAZ CASQUEZE, Notario Público Vigésimo Primero de: este Uan- 

  

. tón, comparecon las siguientes personas: FRANCISCO' CHAVEZ LA| . 

CERFA, soltero, e s tud dante:; ALUIDES CUTIERREZ CALONJE, 

21 cas:a do, empleado  ¡ ALFONSO CHAVEZ LACERNA, casado, - 

12 empleado ; LUIS CA O SOTO, casado, emp l:e dq 

* ¡y | y ROBERTO CLAVIJO MACIAS, casado, estudiante “j --- 

. A . 144 Los comparecientes e 18 orianos - m8 O as de dad omic E) mo 

. 15 ] 2 en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a - 

' qu gnos de conocer doy fe» Bien instruídos en el objeto y - 

ds . a s - 
ee “3 HO Lo ue a loe e Wi z a Mn ? MO 5 (168 DM JS 0 

l - da indicado, con amplia y entera libertad mara su otorga -| > 
h.* 

    

0 pe ¿ A miento, me presentaron una. llinuta, del tenor siguientes MINU 
KE 

O Na- . TAs spáñoR NOTARIO: En ol Registro de Escrituras Públicas a 
du) e E 

a. Bu cargo, sírvase insertar una gue contenga la Constitució g 

, Una Compañía 'Anónima, al tenor de las: siguientes: cláusulas s 

  

2 CLAUSÚLA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebra -| + 

ción y suscripción de la presente Escritura Públicas los se-| , 

  

26 |- ALFONSO CHAVEZ LACERNA, LUIS CASTILLO SOTO y ROBERTO CLAVIJO | “ 

Sr 
. . Lal 

27 MACIAS. Todos ellos de nacionalidad ecuatoriana, don 2do3 

23 en esta ciud»d,de Cuayaquil, expresan que es su voluntad cong :*



_fituir modianto la presente Escritura Pública una Compañía Anó . 

oima de acuerdo a los Estatutos 8 lentes 1-CLAUSULA SEGUNDA: 

  

CONTRATO DZ.CONSTITUCION DIE.LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "PIDA . - o 

NIFICACION Y AGRICULTURA: PLANAGRO Ca.A.”.+-CAPITULO PRIMERO: AR os 

  

CULO PRIMERO:DEL NOPIBRA, NACIONALIDAD, NATURALEZA Y OBJETO+-Co 

  

la denominación de "PLANIFICACION Y AGRICULTURA PLANACRO C+A»" ,. 

«se constituye una compañía de nacionalidad ecuatoriana que te 

drá por objeto administrar empresas agrícolas. piscícolas, gane 
” 

pr nn 

deras e industriales, realizar estudios de' proyectos agro- indus 

: thiales piscícolas y técnicos;puede asímismo «adquirir: para su 

explotación haciendas agrícolas ganaderas, piscícolas, camaro 

    

. neras , etcétera ¡puede importar bienes o equipos agrícolas e in 

dustriales,insumos y otros.así como también puede exportar toy . . 
A 

| da clase de productos agroindustriales o piscícolas.En reneraY . “a 

| 
| neará realizar toda clase de actos y contratos que se relacio- " 

nen con sus fines.- ARTICULO SEGUNDD:PLAZO.-El plazo de duraciá 

    

  

de la Compañiía será de CINCUENTA AÑOS,que se contarán desde le 

fecha de inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil. 

  

la Junta Coneral de Accionistas podrá sin embarszo,ambliar o rel 

tringir este plazo con sujeción a las leyes» ARTICULO TERCERO:D0 . 0 

    

"ICILIO.-El domicilio principal de la Compañía Borá la ciudad | , 

dexfuayaquil y Provincia del Guayas, República del Ecuador, y 5 

. diendo establecer sucursalos o agoncias mn todo el país y en 

- a m 

el extranjero, así como asociarse con compañías r. afines na: 

cionales o extranjeras. - ARTI O ARTO 1 CA A - E 

Capital de la Compañía es el de DOS MILLONES DE -|. 

  

SUCRES , dividido en dos mil 'acciones ordinarias non 

nativas de un il sucres cade na umoradas Ay



..) 

2 emitir títulos que contengan una "o varias acciones, las mis 

5 mas que para'su validez serán autorizadas por el Gerente y 

el Presidente de la Compañías- ARTICULO QUINTO: AUMENTO DE 

5 CAPITAL.- El capital podrá der aumentado por resolución de 

GUAYAQUIL , , 
6 la Junta General de Accionistago Pare A Sus naioóon de 

DIAZ CASQUETE , nuevas acciones se preferirá a los accionistas en proporció 

      

5 a sus acciones pero a falta de interés de éstos, se admiti- 

rá a terceras personas.- -CAPITULO SEGUNDO DE LA JUNTA GE- 

¡o |: NERAL.- ARTICULO SEXTO.- La Junta General de Accionistas es 

    

1 el órgano supremo de la Compañía y estará formado por los 

0 12 cionistas legalmente convocados y “reunidos por 'el Presiden- 

e te y actuará como Secretario el Gerente.- ARTICULO SEPTIMO 

. e 14 GRASES DE JUNTAS. FECHA JE REUNION ONVOCATORTA.= 

o 5 | ás Generales son ordinarias y extraordinarias. Las primeras 

16 7 reunirán obligatoriamente for lo menos una vez al afio def 

> 1 |. / tro de los tres meses siguientes a la finalización del eje 
> Le . . LA s a > E fa. -_ ciciA económino de la Compañía para conocer y: resolver los 

| Fi 

  

ss |: apuros puntuelizados en los numerales dos, tres y cuatro - 

O No. —_g artículo doscientos setenta y tres de la Ley: de Compe 

al y los demás que consten en la convocatoria. La conyocate 

= | se publicará en uno de los periódicos de mayor circulación 

» en el domícilio, principal de la compañía con ocho días de 

ticifación por lo menos al fijado pare la reunión, en 108 = 

25 que no se contarán ni el de la publicación ni el de la reu- 

% , nión. Las convocatorias las efectuará el Presidente o quien 

2 En las convocatorias se indicará el 1 - día y hora



1 _———— como el objeto de la reunión)- ARTICULO OCTAVO: VOTO Y 

QUORUM.- Cada acción totalmente pagada concede derecho 

3 a un voto, las acciones 'no liberadas sólo tendrán dere- 

4 , A cho a voto en pDropo re ión a 8 ralo Dasgado Ay] a Y me 
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" * ra convocatoria la Junta General se reunirá con la con- 

Currencia de un-número de accionistas que represente por 

ve: . lo menos la mitad más urio del capital pagado y, en la se 

gunda, cón el número de acclonistas presentes, lo cual -!- 

   

    

   

: . ? n 

cido seré suficiente salvo que la Ley exija otro mayor. . 

ARTICULO NOVENO: JUNTAS UNIVERSALES.--No obstante lo d 

puesto en los artículos anteriores, la Junta Ceneral po 

drá reunirse válidamente en cualquier tiempo y en cual 

. ” quier lugar dentro. del a 130 o nacions 81n_ necesi 

L dad de convocatoria por la prensa cuando se encuentre - 

presente la totalidad “del capital social pagado y los - 

accionistas estuyieren de acuerdo en los asuntos a tra-.| « 

tarse. En estos casos “será obligatoria la suscrip ción - |. 

$ : " "del acta por todos los accionistas bajo sanción de muli-| -' 

. dad. ARTICULO DECIMOs' DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA JUN 

TA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General: alNom : 

a». - » 

. . 
M4L E ES LO - DESEE E pa E std + z a E 2 

HÍ como a los Comisarios; b) Conocer, aprobar y rechazar] - 

. : 

las cuentas, balances e informes de la compañía que re -= 

presenten los administradores con informe previo de los 

a - 

Comisarios e Rasol + E Sl e n8 = Narnas y na? 

ficios sociales y fijar las reservas legales; d):Acordar| : 

  

. el aumento. o reintegro del:capital social, este m0 

   



ÚU Y” 

  

3 ——“uando hubiere disminuído en un cinco por ciento o más del 

2 ” capital y la totalidad de las reservas; y, a fín de evitar 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA —, la liquidación de la Compañías e) Deliberar y resolver todo 

Bf 4 asunto en la convocatoria y que le fuere sometido a s Qn= 

DE 5 sideración por los administradores, comisarios y por cual - 

ON 6 quier accionistas £) Interpretar estos Estatutos y resolve 
Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE , Y. MM. 1.2 098 n0 as ara nrevisto,.- AE LO TRRGRAO AD + 

8 MINISTRACION Y REPRESENTACION.- ARTICULO UNDECIMO.- La admi 

o | : nistración de la Compañiía se: efec í a: travé j 

dente y un Gerente, que serán nombrados por un período de dos 

años, pueidndo ser reelegidos indefinidamente. Para ser ad- 

ministrador_no se requiere ser socio de la Compañía,- ARTICJ * 

LO DECIMO BEGUNDO+ ATRIBUCIONES: = 

nés del Presidente de la Compañía: a) Convocar presidir 

  

    

   

    

   

irigir las sesiones de la Junta General de Accionistasi 

Suscribir junto con el Gerente de la Compañía los Libros 

    

7. Te misma. y los Títulps de Acciones; c) Reemplazar al Ge- 

fo sa] * -rehtíflen caso de ausehcia o Ampedimento de éste djEjer] * 

0 NA el al 3 at LU iones CUmMo as aR LE AneSs que sofía, 

O o lo. : 
: :één la Ley y estos Estatutos.- El Presidente será subroga 

  

a do por el accionista que al momento de su falte poses 

2 yor número de acciones.- ARTICULO DECIMO TERCERO: ATRIBUCIO 

y : NES DEL GERENTE.- Son atribuciones del Gerente: a) Ejercer +: 

zu la representación legal, judicis extrajudicial de la Com, * 

25 pañías b) Administrar la Compafiía y sus negocios de acuerdo 
1 

2% con la Ley y los presentes Estatutos; c) Cúidar de la buens 
Bt ' a 

27 marcha de la Compañía y 01 Es 2 E dl a as e E un EE y ll 1 , "LE . 

2 pendientes cumplan cón sus obligaciones, contratar a éstos, |:



14 

17 

18 

removerlos, d) Suscribir con el Pre- 

sidente de. la Compañía los Libros de la misma y los TÍt 

  

los de las Acciones; e) Cuidar bajo su responsabilidad « 

  

se lleven los lLíbros exigidos por el Código de Comercio 

y los de Actas de. Juntas Generales; el Libro Talonario 

el de Acciones y Accionistas, entregar a los Comisarios 

y presenter a la Junta General, por lo menos, cada año 

una memoria razonada acerca de la situación financiera de 

" la compañía teonpafíada,del Balance General, cuentas,ets 

céteras f) Actuar de Secretario en, las Juntas Generales ; 

.. . g)0torgar toda clase de poderes especiales, sin, necesi- 

. dad de autorización de la Junta aenerall de £ 20019tas 

| h) Comprar, vender y, en general, gravar toda clase de 

    

  

. bienes muebles o inmuebles, sin necesidad de autorizaci¿ 

- de- la Junta General de Accionistas hasta dos: millones de    sucres; 1) Las demás funciones, que la Junta General, 1ds 

-presentes Estatutos y la Ley, le-impogan.- El Gerer 

rá súbrogado por el Presidente, en caso de ausencia y, € 

  

falta de ambos, por la persona que designe el Gerente.- 

CAPITULO CUARTO: DE LA FISCALIZACION.= ARTICULO DECIMO 

CUAR Da URBIL DARIO - a ne anera de A o0nisgtas nom 

brará un Comisario principal y uno suplente, los que se 
¿ 

. rán reelegidos.» En el ejercicio de sus funciones d 

dos años.- ARTICULO DECIMO QUINTO: DERECHOS DE LOS COMI 

SARIOS.- Los Comisarios tendrán derecho ilimitado de ins 

sección y vigilancia sobre todas las operaciones socia= 

les. Deberán cuidar especialmerrte de cumplir con las a- 

  

” tribuciones señaladas'en el artículo trescientos veint     
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: inmuebles de la sociedad, así: como el balance generz 20 = 

sus respectivas cuentas de ganancias y pérdidas, las que el 

  

: Gerente "someterá a conocimiento del comisario y las ponga al 

disposición de los socios de la Compañía por e ampo pra- 

visto por la Ley.- CAPITULO QUINTOs DISPOSICIONES GENERALES 

    

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: FONDO DE RESERVA.+.- La Junta Gene - 

ral de Accionistas al tiempo de acordar la distribución de 

  

utilidades segregará de ellas una cantidad ño menor de dlez 

or ciento formar el fondo de res 

  

este alcance por:lo menos el cincuenta por ciento del capi- 

tal social, o más si la junta así lo acordare.- AR LO DE 

CIMO OCTAVO: REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta General de Ac= 

Cotor) stas tiene competencia para resolver todas las modifi- 

dose que deseare introducir el contrato social.-ARTICULO 5 ! 
DEC1MO NOVENO: DISOLUCION.- Son causas de disolución de 

e Compañía 1 a) Las que determinaren las leyes; y» b) El acuer 

  

1/ do de 168, gQ jos tomado da acuerdo a la Ley de Compañías.Di. 
” . de > . 9 '« sueltá l1g/ Compafifa se procederá a su liguidación. la ote 

”. Y 

“45, toners designará un liquidador que deberá actuar de confor 
e 

e 

DURACION DE _ LOS PERIODOS: DE _L = = 

señalados en: estos estatutos para el ejercicio de las divár- 

sas funciones se contará a partir de la fecha de insocripciér 

del nombramiento: en el Registro Mercantil, para los adminis 

  

tradores». Liquidadores, Comisarios. Continuarán en el ejer- 

  

“cicio de sus cargos, hasta ser legalment É 

Anualmente se formará el inventario de los bienes muebles el : 

t+ 

” 

r 

mn 

“a 
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, cuando estuviere vencidos los plazos para lo _ que fueron 
| 

designados.- CLAUSULA TERCERA: "DECLARACIONES, SUSCRIPCION.- 

Los comparecientes señores + FRANCISCO CHAVEZ LACERNA, AL 

“: CIDES GUTIÉRREZ CALONGE,LUIS CASTILLO SOTO, ALFONSO CHA- 

    

VEZ LACERNA y ROBERTO CLAVIJO MACIAS, socios fundadores 

de "PLANIFICACION Y AGRICULTURA PLANAGRO C.A." declara- 
mos que hemos constituído la Compañía antes citada con 

.- el capital de DOS MILLONES DE SUCRES representado por - 

” * dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil su- 
PP PP A AA NET, Va 

  

" cres cada una; que hemos suscrito las acciones de la si 

guiente forma: señor PRANCISCO CHAVEZ -LACERNA,' un mil - 

seiscientas acciones de un mil sucres cada una; -señior AI 

CIDES GUTIERREZ CALONGE, doscientas “acciones de un mil 

sucres cada. unas señor LUIS CASTILLO SOTO, cien «acciones 

  

de un mil sucres cada una; sefñíoor ALFONSO "CHAVEZ LACERNA» 

ochenta acciones de un milóucres cada una¿ y, sefor ROBER 

TO CLAVIJO MACIAS, veinte acciones de un mil sucres cade 

.una.-: PAGO DE LAS ACCIONES.- Cada uno de loa accionistas 
. pagará el veinticinco por ciento de cada una de las ac 

  

ciones suscritas, esto es, el señor FRANCISCO CHAVEZ LA 

CERNA; la “suma de Cuatrocientos mil sucres, el señor 4 

   CIDES GUTIERREZ. CALONGE, la suma de cincuenta mil sucres 

-el señor LUIS CASTILLO SOTO, la suma de veinticinco mil |. 

sucres;¡ el señor ALFONSO CHAVEZ LACERNA, la suma de ve 

> te mil sucresf y, el' sefior ROBERTO CLAVIJO MACIAS, la su 

ma de cinco mil sucres. Todos estos valores an dinero el: 

   

  

   

* fectivd -que' se encuentran depositados en la. cuenta de in] . 

Lo tegración de cavital que para estos efectos se ha abie . 

   



y. y 

BANCO DE GUAYAQUIL 
_ CABLES: BANCO GUAYAQUIL + ECUADOR TELMO: 3150 BANCO 

No037 . 

CERTIFICAMOS: Que en esta Tostitución Bancaria (Oficina Matriz) 
está depositada en una Cuenta de Integración de Capital para la . 
Compañía "PLANIFICACION Y AGRICULTURA Sa." PLANAGRO S.A. : que 
se está constituyendo por la vía simultánea- la cantidad de  - 
$500.000,00 (QUINIENTOS MIL SUCRES .CON 00/100) , con valor que 
tiene el cliente a su favor en nuestra Institución en la CUENTA . , 
ACREEDORES VARIOS. .. . . rd, 

Que corresponde al parcial de.su Capital Social: y que ha sido - 
consignado por Bus siguientes, socios; . 

TN «* 

FRANCISCO CHAVEZ" LACERNA-- ...." $ 400.000,00 

ING., ALCIDES GUTIERREZ CALONGE $ 50.000,00 

. 
- G
UA
vA
GU
L 

Y 
M
E
 

s
o
f
0
0
0
.
5
0
-
 

LUIS, CASTILLO SOTO : . : $ 25.000,00 

ING.* ALFONSO CHAVEZ LACERNA * “$> 20.000,00 

: ROBERTO CLAVIJO MACIAS , . . $. 5.000,00 

y :óss SUMAN. $. 500.000,00 

E 
. - e. a 7 

- . 

A - Guayaquil, Setiembre 26 de 1.986 
. » o » ..    

  

« Atentamente, 

  

XAVIER. CASAL WEISSON 

Gerente Administrativo 

XCHW/ dbc.



  

JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR ,. DE 

AL FISCO ." RECAUDACIONES    
eii “2 ED DE 111: ANZAS Eo, 

[timón e ens 1465881 . [DE 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Bheaz Lacara, laicos dora 
”  CEDULAS No. 

: 002044 <4 412-370 bb3O., 01021, 
identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P, Votación 

      
       

   

TIMBRES 

    

    

    

        

   

     

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

3. s 

y 

A - 
» " 

" . 

a3ps Se Eesb aro 198 >, 

Firma dol solicitante Lugar y Fecha de prosentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEmonnincrnccareoronzonazero os coamos: ener rporcnn rones 

Pre«lo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crádito pendientes de cobro en esta Je- 

      
SELLO". 
"DE .* . 2 

LA OFICINA |! 

  

Pt* “JEFE DE RECAUDACIÓNES 
OCARTERA * — 

- 
nn 

LS 
a 

a - 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOTA.- folabore con la oficina, no insista ol des$ o de su soliciiud antes de 4 horas, es el tiampo nocesarlo para poder revisar nuestro 

ardfilvos. 

7 | 1465881



JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR . DE 

AL FISCO RECAUDACIONES        
   

       

SETE FTS DA IA ANZAS 
'* CHELA TO Publi CO 1465883 

  

  

  

! Seen Ll. + Y de Hiénzs 

: DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES 

NOMBRE O RAZON SOCIAL, NACIONALIDAD 

      

          

    

O ssUeez Colo je Medel Jesus 

li pgo9uyo5o-: q62 , 3d 
lientidad o R.U.C. Tributaria L, Militar P, Votación 

. DOMICILIO DEL, SOLICITANTE    

      

    

pd p . 

: 2 NRE DE- SALEN] 

Viaju [A Licitación o Concurso Of. O 

Nombramiento O] A o rrrnerenens 

       
   

  

Oqul ¿3Qs Sepisacón de 198 b 

Firma dal solicitante Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnmcconcocacorsroranranacceroonasseneones soonueptaneana 

Pre«lo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crádito pendientes de cabro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, Y pas 

       
NCRETARÍO _ JEFE DE RECAUDACIONES 

* O CARTERA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA £ HORAS 
NOMBRE cooocorocoonoococnnooon ano oona o conan ooo non renace sor nvacnnacasonacenoos 

NOTA. oe con la oficina, no insista cl despacho de su solicitud antos de 4 horas, es al tiempo necesario para poder revisar nuestro 

1465883



  

A 

JEFATURA 
"DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR : 

RECAUDACIONES 
AL FISCO    

    

    
Y e BTLE=O De FINANZAS 

* LORCA LJ UBL:ICO 
Direc, An G + 4 de Rentas 1465882 [DE 

A a 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

| TIMBRES 
* A 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

Mo elo Pio Log! 
CEDULAS No, 
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MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [4 Licitación o Cuncurso Of. O 

Nombramiento O A raro " 
Espocifique ,, 

n ba 

, 30 ( | 

Y Nisado Por | La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnmincsarconosrorocoreneraranna posean anosesnos poroso 

a Pre+lo Iintorme del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su respunsabilidad, 

Ñ " CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de cródito pendientes de cobro en esta Ja- 0 
a 

mb AS 

¿OA No fatura, el solleltante no consta Lomo deudor al Flaco, en esta Provincia. 

  

ARS 

POR QUINCE DIAS 7 : 

       

     
»afe : 

-” AE £ . ¿ 

"EZ JRELA OFICINA 
U ».” Es 

ut, * FE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SQUÚÍCITUD. TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
AA AAA AAA 
NOTA.- Collíbore con la oficina, no insista Haespacho de su solicitud antes de 4 horas, es al tiempo necesario para podar revisar nuestro 

archi 

1465882



   JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR e DE 

. AL FISCO RECAUDACIONES 

o] Mv. ¿FRIO LE: INANZAS 
+ RFC ITO PUR ICO 

: Diuatór Qe. Ae Fieruas 1465886 oy 
* COUPE DO E AAA. Do mr 

  

     
luentidad o R.U,C, Tributaria L. Militar P, Votación 

IN | Lfm0rIfoo y | ¡Oto204, ,     DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

IA oo corn rra 

    
Gguil a Que SALÓ a 15 P4 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

  

     
      

     

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE anaananone cores ooonsnaess sonaron oraroacassosnecess 

Pre lo informe del Jefe de Cartera, «ustodio los valores Exigibles y bajo $u responsablildad., 

CERTIFICA: Que, rerlzados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta cono deudor al Flaco, en esta Provincia, 

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
SÍN BORRONES O ENMENDADURAS    

A 
SECRETARIO 

  

Q CARTERA 

  

TALONARJO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD, TIEMPO DE ENTREGA £ HORAS 
NOMBRE Deoocccncoco cono cono nn ran nr Onoono Inc ocon catan narrar un coannanansseans 
NOTA, Colbore con la oficina, no insista ul despacho de su solicitua antes de 4 horas, es el tlempo nocesario para poder revisar nuestro 

archIvps. 
. A 

nr 

165885



  

JEFATURA 
,“DE 

RECAUDACIONES 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

O ISTLAIO DF “INANZAS 

“REDITO PUBLICO 1 46 5 8 8 5 v dreccas. Gi yr d ele unta 

"h. 
2 URI ED o A 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
   

   
NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

- O9OSRZSAIS dYO37 A, 7/22 
Identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P, Votación 

  

    

Firma dol solicitante Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEncairessossocaronerecronanreneornosoresosyseonenees 

Pre:lo informa del Jefa de Cartera, custodio los valores Exigiblez y bajo su responsablilaad. 

CERTIFICA; Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, ol solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, ie Pos 
aros    

RA 
- : SELLOS: 
. ci ¿DE e: 
: LA OFICINA 

E 
> 

Fr se 

1465885     

      

   

    

      

   

       



    

de que forme parte de esta Escritura. Los socios se compromb 

ten a pagar en efectivo el saldo del valor del capital socik 

  

que han suscrito en un año plazo.- AUTORIZACION+- Los 

  

otorgantes autorizan al señor Franciegco,./ Chaves 
P - - na 

- > >] 
bacerna — pare gue efectua odas 28. es o0nes Eye y 

ciones tendientes a la total validez de la p esente Escritu 

  

ra Pública de Constitución de Compañía Anónima.- Agregue 

  

ted,' señor Notarios las demás cláusulas de estilo para la - 

   

    

    

    

     
      

  

completa validez y firmeza de este Instrumento.- f.- pEl- 

ble.- Doctor Jacinto Velásquez Herrara.- Abogado..= Regisiypo- 

número trescientos setenta y uno - Guayaquil",-= H 

la Minuta.- Es copia.- En consecuencia los otorge tes, se a 

firman en el contenido de la Preinserta Minuta, la: misma que 

por mí el Notaric os enalta voz a lomotorgantes,-quienes-la-* 

  

  

en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy Lo A) 

A rr le 

  

     AN LA Y _- Sd a l       

    

   
      

    

¿de UV. Yo. OGO2IMOso-a 

    

A A 

1020191548 
«230 

Cert de Voto NO. 00-271 

Cód. Us No. O 

    
Certo de Vot. No. 114 -2LéO0 

Otor=], 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratificany firmar,"
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.- KLFONSUVCHAVEZ LAGERNA : 

Cód. U: No. O0AMIOBGI0O0 
01252 

Cert. de Vot. No. 0/0. 2094 

  

Cód. 

  

— AÑ 
nn 

7 

ROBERTO CLAVIA PP 

Céd. Us. No. 

sd 

  

  

a a. » 

'O_ MACIAS 

DI-.05 EE 

o Cód, “Mrib, No. 1058, 
Cert. de Vota. Nos. 

    

314-627 

AA     
LUIS CASTILLO: SOTO 

Céd. U. No. DA-02708%24 

  

"rib NO PEPA 

Cert. de Vot. no. ass.» 

QUETE. 

LE “url Ñ 

   



203 

Se o de la Resolución No. 86-2-1-1-098 dictada por el 

Intendente de Compañías el 25 de lioviembre de 1.986, se tomb 

     

   
   
   
   

    

    

nota de. la aprobación que contiene dicha resolución, al mar 

  

an de la llatrás de la Escritura Pública de CONSUICUCION DE 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA " PLAMIFICAVION Y AGRIVUILURA 

PIANIAGRO U. A.", otorgada ante mí, el 30 de deptiembre de 

1.986.- Guayaquil, po Diciembre de mill novecientos ocheh- 

ta y seis.- ... hi e 
———— E WARCOS DAL CASQUETE — 

Notario Viabtro Primero 

     
     
    

En _cumplitalento de lo exdenado en la Resplunila NO DO 
da el 28 de Novieabro de 1.085, por el Intentento de Compoñlos 

queda ineerita esta escritura plblica que esatiene la CONSTITUCION de 

conpaifa “PLANIFICACION Y AGRICULEUMA PLANAGRO Coño”, de fojas 96,64 a 

D031, nímero 1.800 del Registro Neresntil, Libro de Industriales y 
19 

m | 000% dudo el nlmero 20.71 0ul Mepertorios- Quqursil, caco de Dinsgutas' 
| de mil novecientos eshenta y anto.» El 

2 Y PITT hs 
> A | 

» o _Máegacudas Mescul del Y »_Gueyagul 

24 | CUNTIFIOD: Que son fosha de bived 2 

3 esta expritura, en eupliniento del Dessoto VIS, dictade el 1 de 

__SB:HECIOR MIGUEL ALGÍVAN AND 
Regutrador Mercantil Cantón Guayoqui 

CEP
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12 

13 

14 

15 

16 

m7. 

13 

19 

21 

23 

24 

25 

27   

PO MA 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
Cegistrador Mercantil del y 

y 

  

  

  

  

  

   


